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Compañerismo

Mañana celebra el «Centro del Ejér
cito y de la Armada» la inauguración 
de su nueva casa; edificio propio, he
cho construir en la Gran Vía.

Puede decirse que esa solemnidad, 
presidida por S. M. el Rey, es la fies
ta del compañerismo.

Esa Sociedad, fundada el año 1881, 
casi olvidada á veces por los mismos 
militares, fué siempre la que recogió 
las aspiraciones del elemento armado 
y en la que tomaron forma tangible.

Guando un asunto cualquiera, ata- 
fiente á la defensa nacional, ó á sus 
defensores, presentaba caracteres di
fíciles, las miradas se dirigían al Cen
tro para conocer el verdadero pensa
miento de los militares.

Y es que allí, la espontaneidad y la 
fraternidad reinan, y en ningún pun
to como en ese so pueden recoger los 
latidos del alma popular.

Pues el Centro goza de un ambiente 
tal, que en él, sin faltar jamás á la 
disciplina ni al respeto debidos, to
dos son socios, discuten y se ponen de 
acuerdo, como no cabe hacerlo en los 
cuarteles ni en parte alguna.

El compañerismo bien entendido 
tiene su asiento en esa Casa, y las 
ideas más diversas, como los intere
ses más encontrados, chocan sin es
tridores; se pesan, se contrastan, y 
sometidos á las altas «onveniencias de 
la patria, se funden en una sola as
piración, que es la que domina y sale 
al exterior cuando es preciso, unién
dose á las del pueblo, con el que fra
ternizan el Ejército y la Marina, como 
carne de su carne que son.

Todas las rencillas y criterios en
contrados, que son propios de los or
ganismos llenos de vida, cual los mi
litares, se desvanecen al entrar por 
las puertas del Centro, en el que, co • 
me decimos, el buen sentido y el amor 
á la bandera se sobreponen.

Los que pertenecen á armss y cuer
pos distintos, los de activo y los reti
rados, los de mando de armas y los de 
destinos sedentarios, los de guarni
ción y los de campaña, todos se ven, 
se tratan, se aprecian y confraterni
zan en la casa común, sin la que ha
bría muchos que ni se conocieran.

La misión que desempeña esa So
ciedad con respecto á las institucio
nes militares, es importantísima, pues
to que junta á los que las forman y 
los hace prácticamente compañeros.

No es menos importante el papel 
que hace relación con el pueblo en 
general, que sabe que allí están los 
militares en condiciones de manifes
tarle su cariño y adhesión y sumárse
le para todo lo grande y puramente 
nacional.

Hará treinta años que se supo en 
Madrid un día, que un buque de gue
rra alemán había realizado acto de 
posesión en las islas Carolinas perte
necientes á España-, hollando nuestros 
derechos y nuestra soberanía.

Madrid entero se lanzó á la calle en 
ruidosa manifestación y se dirigió al 
Centro aclamando al Ejército y á la 
Armada, y pidiendo á los socios su 
cooperación, que no le negaron.

El ideal santo del honor de la Patria 
los unió i todos, y como allí los mili
tares podían recibir al pueblo como 
ciudadanos, los manifestantes, aunque 
algunos inevitables excesos realiza
ron, confiados en aquéllos se limita
ban á dar vivas á España y á sus de
fensores, con lo que evitó que se pro
dujeran actos que habrían teñí lo gran 
Importancia y que hubieran impedido 
el arreglo diplomático que tuvo la 
cuestión de las Carolinas.

En todos sus aspectos es importantí
simo este Centro, y, por lo tanto, la 
fiesta de mañana no es una inaugura
ción cualquiera, es la exaltación del 
compañerismo.

Sumemos nuestra voz á las de los 
que aplauden, y consideramos la oca
sión digna de que nos felicitemos.

NOTAS POLITICAS
Loe barcos fruteros.

Los barcos fruteros que se supuso 
habían sido detenidos en el estrecho 
han llegado á Inglaterra, sin nove
dad. O e •

La embajada británica ruega la pu
blicación de la siguiente nota:

Carece de todo fundamento la noti -
da publicada por un periódico de la

mañana de haber sido detenidos por 
buques de guerra ingleses, en el es
trecho de Gibraltar, barcos fruteros 
españoles provistos do salvoconductos 
alemanes.

Minas y cerillas.
Ayer fueron leídos en el Senado los 

dictámenes relativos á carillas y á las 
minas de Almadén. Hoy empezará la 
discusión del primero.

Las modificaciones que la comisión 
del Senado ha introducido en ambos 
dictámenes son de escasa importancia.

Al dictamen relativo á las carillas 
se ha presentado un voto particular 
que defenderá el Sr. Bas.

De Estado.
El representante de España en Bue

nos Aires ha comunicado que el día 
13 presentó al presidente de la Repú
blica Argentina las cartas credencia
les que le acreditan como embajador 
de España en aquella nación.

Varias noticias.
Su Majestad el R^y ha firmado un 

real decreto reformando los arance
les de los secretarios judiciales y pro
cura dore-’.

—Anoche marchó á Bircelona el 
gobernador de aqu^lh provincia.

Según dijo el Sr. Suárez laclán, por 
&hora no piensa dimitir aquel cargo.

—Bíjo la presidencia del Sr. D‘An
gelo, se reunirá hoy la Junta de 
transportes marítimos para resolver 
asuntos de urgente solución.

La verdad histórica
DON ALFONSO XII EN PARIS,

SEGUN UN TESTIGO DE Sü VISITA

El día 25 hace treinta y un años que fa
lleció aquel grande, noble y generoso Rey 
D. Alfonso XII; grande por sus actos y ge
neroso por su magnanimidad, concediendo 
títulos, empleos y beneficios sin cuento á 
algunos que después de su muerte lo inju - 
rian haciéndole una deficiente reputación.

Varios periódicos importante! por sus 
nombres y seriedad, publicaron días atrás 
una noticia en que se demuestra que aquel 
Monarca, serio y pundonoroso, era ua ma
jadero, y nadie ha salido en defensa suya. 
Decíase «que vestido de coronel de Huía
nos se atrevió á salir á pie por las callea de 
París, etc., etc.»

Como testigo ocular de aquellos lamen
tables acontecimientos, envié unas cuarti
llas á esos periódicos para que en mérito á 
la verdad histórica, y en justa y merecida 
respetabilidad á la persona del Rey, recti
ficasen aquella equivocada noticia, y como 
no lo hicieron, y no es conveniente dejar 
pasar por alto disfigurando los hechos, y 
más cuando dañan á quien no lo merece, 
aduzco datos auténtico» de todo lo que en 
París sucedió durante la estada de Su Ma
jestad el Rey.

Viniendo de Bruselas el Rey y el gene
ral Blanco, convinieron entrar en París con 
el ros, porque el casco de general español 
se parece al casco prusiano, y con el ros se 
pusieron la levita de gala y pantalón en
carnado. Después de las presentaciones de 
rúbrica, subió 8. M. al carruaje, que ro
deado por los dragones no permitía apro • 
ximarse a nadie; entonces fué cuando la 
pillería pagada en las tabernas, con dinero 
(cuya procedencia es fácil adivinar), rom
pió en silbidos y denuestos «al hulano». 
Llegando á la Embajada á las cuatro y me
dia, y visto que el equipaje de S. M. no 
llegaba, decidió D. Alfonso ir con el mis
mo uniforme de capitán general á visitar 
al Presidente de la República, y en el co
che de la Embajada, con el duque de Sexto, 
el general Blanco y el caronel Lichtenstein, 
puesto á sus órdenes por el Presidente du
rante su estancia en Francia, fueron al 
Elíseo á cumplir con el obligado deber de 
etiqueta. Al pasar por los Inválidos á la 
Avennue Marigny, la jentuza consabida 
silbó y gritó; un chiquillo hizo ademán de 
tirar una piedra; entonces varios caballeros 
españoles y franceses, gritando «Viva el 
Rey» la emprendieron con la chusma, dan
do y recibiendo trastazos. En esta contien
da se distinguieron dos señores franceses, 
llamados Mr. Lamonrouz y Mr. Ernesto 
Rosset.

El Rey llegó sin novedad al Elíseo, vol
viendo á la Embajada por la plaza de la 
Concordia, sin más incidentes dignos de 
mención. Al día siguiente, domingo 30, 
por la mañana, todos los españoles y algu
nos franceses fuimos á Santa Clotilde, á 
donde el Rey iría á oir misa. Desde la igle
sia volvimos á la Embajada, sin otro inci
dente que un pobre hombre que, gritando

«¡abajo Grevyl», fué arrestado. Pidió Su 
Majestad una berlina, y en ella, cm el ge
neral Blanco, fué á la plaza de Vendóme, 
el Hotel Bristol, para visitar A los duques 
de Connaught, y no hallándoles, se apeó de 
la berlina y mandó al cochero que lo espa - 
rase allí; el duque de Sexto y yo, que en un 
coche simón habíamos seguido el coche del 
Rey, nos apeamos también, y á pie por la 
Rué de la Paz salimos á los Boulevares, en 
donde el Rey compró cuantos periódicos 
encontró á su paso, siendo saludado por 
varias personas, en ellas el joven Mr. Ea- 
cudíer, condiscípulo suyo en el colegio Sta- 
nielas. Cerca de la «Madeleine», vió don 
Alfonso que en una tienda vendían basto
nea con silbato, con un letrero que decía: 
«para silbar al hulano, á un franco». Su 
Majestad pidió al general cinco francos y 
compró cinco bastones, y volviéndose á 
nosotros nos los repartió diciando: «con 
estoa ya no me silbarán».

A pie seguimos hasta la Plaza de Ven
dóme, vícltú t» loa príncipes y da allí en 
carruaje regresamos á la embajada cerca de 
la una y media, no volviendo 8 M á salir 
hasta las aiete de la tarde, para asistir al 
banquete que en su honor daba en el fílieeo 
Mr. Grévy, el cual aceptó el Rey, cuando 
el presidente fué á darle satisfacción y ex
cusas por el desacato de la víspera, y en que 
nada de particular mención ocurrió. EL día 
31, lunes, en la estación de Orleans, gran 
número de españoles y franceses aplaudie
ron y vitorearon al Rey en su salida para 
España.

En honor á la verdad, esto es lo sucedido 
en aquella ocasión, y no otra cosa Por Pru
dencio, el ayuda de cámara de 8 M., he
mos sabido que los uniformes de coronal 
del regimiento austríaco núm. 94, el de co
ronel de un regimiento de Ba viera, así como 
los tres de coronel de huíanos que el Em
perador le regaló, no siendo ya necesarios, 
los facturó en Berlín directamente á Ma
drid: dando orden al sastre de S. M. para 
que los recogiese y reformarlos á ru medi
da, pues le estaban muy anchos.

Antonio de Caula.

Servicios prestaos en Ifrici
Por circular de la sección de Infantería, 

se dispone que los jefes de Cuerpos y de
pendencias en que prestan sus servicios los 
primeros tenientes de Infantería (E. R ) 
que figuran en el «Anuario Militar» del co
rriente año con el número del 115 al 615, 
sesirvan remitir, con toda urgencia, á esta 
Sección una nota expresiva de los servicios 
prestados por cada uno, en el empleo de ofi
cial, en los distritos de Baleare!, Canarias 
y posesiones de Africa, arreglada al formu
lario que se publica en el «Diario Oficial» 
de hoy.

La nacionalidad española
Cómo «a adqui are.

La «Gaceta» publicó ayer un Real decre
to del ministerio de Gracia y Justicia dic
tando reglas relativas al modo de ganar la 
nacionalidad española:

«Para ganar vecindad serán necesarios 
diez años de residencia continuada en te
rritorio español, con el carácter legal de do
miciliado.

Se considerará asimismo que han ganado 
dicha vecindad loi extranjeros que acrediten 
más de cinco años de domicilio en España 
y que reunan además alguna de las oircuns 
tancias siguientes:

Haber contraído matrimonio con mujer 
española.

Hiber introducido ó deiarrollado en Es
paña una industria ó un invento de impor
tancia no implantado anteriormente.

Ser dueño ó director da alguna explota
ción agrícola, industrial ó establecimiento 
mercantil ó haber prestado señalados servi- 

I oíos á la nación.»

Muevo pzkcio para el Rey
BARCELONA, 14.—Vuelve á ínsistirse 

| en la idea de levantar un palacio para el 
I Rey en esta ciudad.
| Se ha señalado el emplazamiento, que 
t será en un terreno situado en el extremo de 
¡la Gran Vis Diagonal, al pie del monaste

rio de Pedralba, uno de los lugares más 
pintorescos y sanos de Barcelona.

El terreno es propiedad del conde de 
Güell.
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La reorganización del Ejército
En el Senado continúa discutiéndose el 
dictamen acerca del proyecto de ley or

gánica militar.
Ayer, en el Sanado, continuó el debate 

sobre el proyecto de reformas militares:
El Sr. López Pelegrín contenta al dis

curso que ayer pronunció el Sr. Amat, en 
nombre de la Comisión, diciendo que este 
proyecto responde á lo propuesto por el 
Estado Mayor Central, y no contesta á 
todo el discurso del Sr. Amat, porque tra
taba de la ley de Reclutamiento, ajana á 
esta base tercera que se discute.

El Sr. Amat, al rectificar, dice que el 
ministro y la Comisión se escudan en que 
el proyecto es del Estado Miyor Central, y 
con éste no puede discutir. Que es preciso 
sea el proyecto político, porque con quien 
se discute es con el ministro y con la Co
misión dictaminadora.

Sostiene que es de tan gran importancia 
la Intendencia, que no estando organizados 
sus servicios, no pueden dar resultado las 
armas combatientes, ni el Ejército tener 
eficacia.

El Sr. López Pelegdn rectifica, extra
ñándose del tono empleado por el Sr. Amat, 
pues todos reconocen la importancia da lo! 
servicios de Intendencia.

Es aceptada una enmienda del 8r. Garay 
(D. José) acerca de los jefes y (¡Aciales di - 
plomados procedentes de la Escuela de 
Guerra.

También es aceptada, con alguna modi
ficación, otra enmienda del marqués de Pi
lares.

El Sr. Sanz Escartín defiende una en
mienda relacionada con aumento de tropas 
de montaña para la defensa de los Piri
neos, por creer insuficientes las de los cua
tro batallones que se proponen en el pro ■ 
yecto.

(Entra en la Cámara el presidente del 
Consejo, conferencia con el marqués de Al
hucemas y el Sr. Sánchez Toca en el estra - 
do presidencial, y pasa al banco azul.)

El Sr. López Palegrín, por la Comisión, 
dice que siendo preciso encuadrar el perso
nal de que se dispone en las unidades de
terminadas, no es posible crear nuevas uni
dades, y por eso no puede aceptarse la en 
mienda.

El Sr. Sanz Escartín y el Sr. Pelegrín 
rectifican, y el primero retira su enmienda.

El marqués de Pilares defiende una en
mienda. Sostiene que en las plazas de Cá
diz, Ferrol y Cartagena todas las defensas 
y dependencias militares estarán en tiem
pos de paz y de guerra á cargo de las auto - 
ridades de la Marina militar y bajo la de
pendencia exclusiva de las autoridades su
periores de los apostaderos, que asumirán 
el mando de todas las fuerzas militares de 
mar y tierra.

Sostiene la necesidad de mantener la In
fantería de Marina, cuyas glorias enaltece 
onmplidamente.

El ministro de la Guerra respeta la opi
nión del marqués de Pilares; pero le ruega 
que retire la enmienda, porque cuanto en 
ella se solicita es materia que incumbe re
solver á la Junta de Defensa del Reino.

También conoce los valiosos sarvicios de 
la Infantería de Marina, por cuyo motivo 
lamenta no poder acceder á lo solicitado 
por el ilustre general de la Armada, con 
tanta elocuencia como entusiasmo.

El conde de Villamarta sostiene, en nom
bre de la Comisión, que no puede aceptarse 
la enmienda, y razona los motivos que así 
lo aconsejan.

El ministro ' Marina interviene para 
alusiones. Declara qu ) no se propone disol
ver el Cuerpo de Infantería . Marina, sino 
reformarlo.

No está conforme con la enmienda del 
marqués de Pilares, en primer término 
porque es preciso no dejarse llevar de espí
ritu de clase y creer que la Marina cuenta 
con organismos apropiados para tomar la 
responsabilidad que impone la enmienda.

Además, en cuestiones de defensa nacio
nal es necesario dejar en libertad á los ele
mentos directores militares, para que pro
cedan como sea más conveniente, y así lo 
mismo podrá ser un almirante que un ca
pitán general el que asumirá el mando de 
una base naval, en su defensa, para todas 
las fuerzas militares.

El marqués de Pilares rectifica, y dice 
que el ministro de la Guerra le ha dicho

que no conviene hablar de bases navales, 
por lo que le extraña que en la base que se 
discute figure un párrafo que como titular 
lleva en letras grandes «Bases navales». 
Pero después de lo dicho por los ministros 
de la Guerra y de Marina, retira la en
mienda.

El Sr. Izquierdo Vélez defiende otra en
mienda, que propone la organización del 
Ejército en diez agrupaciones en activo y 
otras diez en reserva, designando los jefes 
de esos Cuerpos de ejército, y también que 
los elementos de Caballería y Artillaría in • 
dependientes, sepan ya á qué Cuerpo de 
ejército habrán de unirse en caso de guerra.

Trata de la aviación, y llama la atención 
del presidente de la Comisión, D. Amós 
Salvador, al que llama generalísimo de las 
flotas aéreas, diciéndole que los oficiales 
deben prestar servicios de observadores, y 
que será restar muchos oficiales á las Ar
mas combatientes si los mil aeroplanos que 
se proyecta tener han de ser pilotados por 
oficiales, cuando podrían serlo por solda
dos que ingresasen en filas, aun cuando an • 
tes no tuviesen el titulo de piloto! avia
dores.

También oree deben haber sido inclui
das las madidas que tiendan á evitar el 
exceso de prófugos, pues lee datos, de los 
que resulta que en 1912-13, de 217.000 
mozos alistados fueron 44.000 dealarados 
prófugos, lo que constituye un escándalo.

El Sr. López Pelegrín estima como más 
acertada la división territorial propuesta, 
y por eso la Comisión no puede aceptar la 
enmienda. Defiende el dictamen en cuanto 
á los demás extremos á que el Sr. Izquier
do Yólez se ha referido.

El 8r. Salvador (D. Amós), como presi
dente de la Comisión, contesta á lo refe
rente á la aviación, y dice que es muy pe
queña la observación del Sr. Izquierdo, 
pues él señalaría otras muchas deficiencias; 
pero son cosas para recogerlas y detallarlas 
en un reglamento.

El Sr. Izquierdo Vélez lee la cláusula de 
la forma de reclutar el personal de aero
náutica navegante, y cree deba suprimirse 
la exigencia de que al ingresar en filas los 
soldados sean pilotos.

El Sr. Salvador (D. Amós) rectifica, in
sistiendo que no se puede discutir aquí, 
porque es cuestión técnica.

El Sr. Izquierdo dice que si no se quiera 
aceptar, retirará la enmienda; pero con no 
aceptarla se ocasionará un gran perjuicio.

El ministro de la Guerra no ve la con
tradicción, pues ya se hace así desde el mo
mento en que también los soldados y cla
ses de tropa reciban instrucción de aeran 
tación y aviación.

El Sr. Izquierdo, en vista de las declara
ciones del ministro, retira la enmienda.

El Sr. Pulido habla de los servicios de 
Sanidad.

El ministro de la Guerra contesta que 
han sido recogidas observaciones del señor 
Maestre, que tendrán resultado.

Se retira la base tercera para redactarla 
de nuevo.

El Sr. Amat consume un turno con
tra la base cuarta, que trata de Baleares y 
Canarias. Hace notar el régimen regional 
para estas islas admitido, y se extr ^ña que 
no se haga determinación de los territorios 
de Africa, pues en Africa existen territorios 
españolea y de protectorado. Debe aclarar
se la difarencia entre los mozos alistados 
en unos y ctios territorios.

El ministro de la Guerra dice que no se 
trata de la recluta en Africa, porque esto 
es una ley orgánica, y no de detalles regla
mentarios.

El Sr. Palomo, de la Comisión, defiende 
el dictamen.

El 8r. Amat rectifica.
Se acepta una enmienda del 8r. Izquier

do á la base cuarta, que es aprobada con la 
enmienda.

Se suspende esta discusión y se levanta 
la sesión á las ocho menos cuarto.

Dificultadee vencidas.
Las dificultades que existían para la 

aprobación del proyecto de ley orgánica 
militar han quedado vencidas en una reu
nión que, por iniciativa del 8r. Sánchez de 
Toca, celebraron en la sección 5.a, ademán
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del ex presidente del Senado, el ministro de 
la Guerra, loe representantes de la minoría 
regionalista, Sree. Sedó y Rabota (D. Pe
dro), y lea individuos de la Comisión, se
ñores marqués de Santa María, conde de 
Villamonte y López Pelegrín.

Las cueetiones en que mayor discrepan
cia existia eran la» relativas á las industrias 
militares y A la requisa, siendo muchas las 
enmiendas quo había presentadas á las ba
ses que á aquellos extremos se refieren.

En la reunión de hoy se ha llegado A un 
acuerdo, conoiliándoee les distintas opinio
nes de las minorías de la alta Cámara, cu
yos jefes suscribirán las nuevas enmiendas 
que han de presentarle, y que desde luego 
serán admitidas por la Comisión y el mi
nistro.

De este modo se abreviará el debate de 
las reformas militares, y se oree que dentro 
de la presente semana quedará aprobado el 
dictamen en el Senado.

Inauguración
del Casino Militar

Mañana, á las cinco y media, acudi
rá S. M. el Rey a la n eva casa del 
«Centro del Ejército y la Armada» i 
presidir la inauguración de la misma.

Para ingresar en ella necesitarán 
los socios presentar un carnet que 
desde anteayer les facilitan en las 
oficinas de la casa antigua.

Las personas extr añas á la Sociedad 
presentarán la invitación que hayan 
recibido.

A la llegada del Rey, habrá en la 
puerta principal una guardia monta
da por la servidumbre con uniforme 
de gala, que formará en dos filas 
abriendo calle.

En el vestíbulo se encontrará la 
Junta de gobierno; en el hall las au
toridades; en un salón contiguo, los 
invitados que no ejerzan autoridad, y 
en todos los demás los socios, con re
comendación, que harán cumplir las 
comisiones nombradas, de que no 
estén aglomerados en ninguno, ni 
dejen otros vacíos al paso de Su Ma
jestad.

Además, se hallarán cada grupo se
gún sus gustos: en el billar, en el 
ajedrez, en el gimnasio, etc., los res
pectivos aficionados y habituales fre
cuentadores.

En las áulas, los profesores; en la 
Biblioteca, los profesores y alumnos 
de la Escuela Superior de Guerra, y 
en el comedor, los abonados á él. Da 
este modo se dará la mejor sensación 
del casino.

Delante de la comitiva, al recorrer 
la cm, irán destacados varios cria
dos avisando la presencia del Rey, 
por medio de palmadas.

Después le será ofrecida al Sobera
no una copa de champaña, en depar
tamento preparado y al que no entra
rá nadie, aparta del séquito y la jun
ta, h^sta después que el monarca sal
ga de él.

DE CARABINEROS
< Concesiones.

Quedan resueltas favorablemente las ins
tancias que promovieron los carabineros 
de la Comandancias de Navarra y Valencia 
Antonio Palacios y Matías Castelló Bala- 
guer.

Peticiones.
Al Consejo Supremo de Guerra y Marina 

se remite una instada del comandante don 
Julio gulaBrat Pascual.

Servicio.
En la estación de Pamplona, el sargento 

D. Clemente Orte Martínez y fuerzas A sus 
órdenes aprehendieron 250 litros de albohol 
desnaturalizado.

Condeooraoión.
Se concede la placa do la Real y militar 

Orden de San Hermenegildo al comandan
te D. Bernardino García Turbón.

. .................................................. .

COMPAÑÍA VALENCIANA

VürOBES CORIEOS 
le Africa

® SERVICIOS OFICIALES

correos diarios de Málaga para Mali
lla , de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Correos quincenales para la 
Cesta Occidental de Marruecos y Ca 

narias.

SERVICIOS COMERCIALES

Línea de Cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo.

Línea de cabotaje para Francia, Italia 
é Inglaterra,

RARIO DE
La Polonia rusa

' Organización oonetl'uclonal del nuevo 
Reino.

El gobernador general alemán en Varso- 
via ha publicado un decreto creando un
Consejo de Estado electivo en el reino de | 

j Polonia.
j En el departamento de Varsovia se cele- I
; brarán las elecciones en la siguiente forma: i 
( En total serán elegidos 70 diputados, en p 
j los distritos rurales por las Dietas provin- I 
j oíales, y en los distritos urbanos de Vareo- í 
„ vía y Lodz por las Corporaciones munioi - 
; pales.
1 Estos diputados elegirán, por su parte, !' 
í ocho miembros del Consejo de Estado, y k 
Í otros cuatro miembros serán nombrados [ 

por el gobernador general.
El Consejo de Estado tratará de los pro

yectos de ley A él sometidos; tendrá derecho |
; á interpelar, y preparará los acuerdos de la [, 
' Dieta provincial.
। Se le reconoce el derecho de orear im- f 

puestos y contratar empréstito’’.
El uniforme del futuro Ejército 

polaco.
; El uniforme del futuro Ejército polaco p 

contendrá el recuerdo de los polacoe de Na - s  
poleón I y el de la actual Legión. La gue- | 
rrera será semejante á la de la Legión pola- b 
ca. En el brazo izquierdo llevarán el águila I 
polaca, en metal, en una estrella de rojo 
amaranto, cuyo distintivo se encontraba en

■ los banderines de las lanzas de los huíanos
; polacos en tiempos de Napoleón I.

Como casco llevarán la «Konfederatka», ; 
. con el águila polaca, sobre campo de rojo
! amaranto,
¡ La Caballería se tocará, además de con ¡ 

la «Konfederatka», con la <Czapka» de los 
i huíanos polacos, con el águila blanca.

La actual Legión servirá como base del 
' futuro Ejército.
i Loe polacos protestan. Quieren le 

nación polaca completa.
Los polacos residentes en el extranjero í 

han firmado la declaración siguiente:
: «Nosotros, los abajo firmantes, polacos I

de las tres partes de Polonia, que residí- ¡ 
mos en el extranjero, consideramos que es i 
de nuestro deber hacer la declaración si-s I 
guíente;

En nuestro propio nombre y en el de 1 
nuestros compatriotas, A quienes no es po p 
sible expresarse con libertad, decimos:

Que la Nación polaca es una é indivísl- | 
ble. Aspira Aun Estado polaco, constituí - I 
do por las tres partes de Polonia, y sus as- | 
pimeiones no podrían realizarse sin la re - i 
unión de estos territorios desmembrados, i 

Polonia espera su reconstitueión, en pri
mer lugar, de la guerra presente, y núes- I 
tra divisa es; libertad é independeneia de ? 
las Naciones.»

Bn Italia
Dice el parte Italiano.

ROMA, 14.—En el frente del Trentino, 
actividad de la artillería.

Nuestras baterías han estorbado los mo - | 
vimientos de columnas y convoyes ene mi* 

; gos en Vallarsa, zonas del puerto de Santo 
y Folgaria y en las mesetas de Tonemere 
y Aciago.

En el resto 4el frente, hasta el mar, al
gunas acciones de artillería.

El austríaco.
VIENA, 14.—En el frente italiano no | 

ha ocurrido acontecimiento alguno de im- 8 
portancia.

Bn Rusia i

Dice el partí ruso.
PARIS, 14.—En la región de Gurbusoff I 

y Gukalovze, durante una inspección de y 
posiciones fué muerto el general Remezoff.

A orillas del Narayuvka, regiones de Li- 
pitzadolna y de Svistelniki, cañoneamos ' 
las trincheras enemigas; el adversario con
testó con fuego de lanzaminas; prosigue la 
lucha.

A orillas del Bystriza, nuestros explora
dores llevaron A cabo una exploración en 
la región de Bogorodtchany, franqueando 
alambradas, atacanco un puesto de campa
ña al Sudoeste de Dzembronia, y rechizan
do á sus ocupantes.

Al Sur de DornajVatra sigue el ataque 
enemigo en la región de Hollo y de Tole- 
diem.

Partee alemán y auetriaeo.
Dicen que en el frente ruso no ha cam- 

| biado la situación, ni ha habido acciones 
S dignas de mención.

I
 En Francia

Parte francés.
PARIS, 14.—La artillería alemana, enér

gicamente contrabatida por la nuestra al 
Sur del Somme, bombardeó con violencia 
la región de Pressoire y el sector Viachee- 
la-Maisonnette.

En las Argonnes, los franceses ocuparon, 
Ien el Four de Parid, el cráter formado por 

la explosión de una mina alemana.

LA GUERRA
En el frente de Verdín, cañoneo Ínter- I 

mitente, más activo en la región de Douau- 1 
mont y Vaux ]

En los demás puntos, jornada tranquila. ?

El parte inglée.
LONDRES, 14,—Hemos asaltado el pue- ; 

blo, fuertemente defendido, de Baaumont ' 
Gamel, y avanzado hasta las afueras de ' 
Beaucourt Ancre. ,

Aumenta el número de prisioneros; por 
los puntos de concentración han pasado ya ' 
desde ayer por la mañana más de 4 000. ¿

Continúa la lucha. 1

El parte alemán.
BERLIN, 14.—En ambas orillas del Añ

ore, el enemigo concentró el fuego de su i 
artillería de los mayores oalibi es eontra 
nuestras posiciones salientes del ángulo , 
Sur. Los ingleses lograron empujarnos, • 
desde Bfaumont Hamel y de SAint-Pierre, ' 
A una posición preparada de antemano.

Nuestra defensa tuvo por consecuencia : 
grendes bajns. En otras partes del frente de ; 
ataque, de?de el sector Este de Hebutorne ¿ 
hasta el Sur de Grandcourt, echamos á los i 
irgleses. por medio de nuestra Infantería, [ 
de los sitios donde habían logrado penetrar. ; 
Se malograron varios ataques franceses en ' 
el sector Sailly Saillisel, t;

H;.cia el anochecer, la actividad de la ar- i 
tillería fué muy viva en la orilla oriental " 
del Mosa. |

Bn Rumania
El parte rumane.

BUCAREST, 14.—<En la frontera de / 
Moldavia hasta Predelas no hay nada i 
nuevo. I

En el valle del Prahova, bombardeo, so
bre todo en los sectores al cesta del río. (

Rechazamos dos ataques enemigos hacia ; 
el Valle del Cerbula.

Al noroeste de Busteni, el combate con- ' 
tinuó durante todo el día; ros sostenemos • 
en nuestras posiciones.

En el valle da O;tu, rechazamos los ata- . 
ques enemigos.

En la orilla derecha del O ta, cedimos . 
terreno al sur da la linea R’giul. 'i

En el valle dal Giul, s’g ie hrtídma la 
presión enemiga.

Parte alemán.
BERLIN, 14.—«Dispersamos de las po- i 

siones avanzadas de Jsfcoleny, y en los i 
Cárpatos forestales, á varias eaceiones rusas. I

Qediendo A los ataques de contingentas | 
alemanes y austrohúngaros, los rusos han í 
tañido que retroceder hacia la frontera.

También al sur del desfiladero de Toel- r 
gyos, y A pesar de la tenaz resistencia rues^ 
las tropas bávaras y austrohúngaraa si
guieron avanzando,

A ambos lados del valle de Oltu, se II- t 
braron ayer pequeños combates.

En el frente sur de Siebsnburgen, los ¿ 
combates continúan.

í!

Noticias diversas ¡
Prosigue con actividad creciente la oons- 

tracción de baro. s mercantes en Inglaterra, . 
donde el m.s último fueron botados cuatro j 
vapores de 14.114 toneladas. ¡

Un solo arsenal ha construido en lo que • 
va de año 27 buques, cuyo arqueo en con - j. 
junto asciende á 100.572 toneladas Duran- i 
te análogo período de 1915 sólo produjo ‘ 
98.448 toneladas ese mismo arsenal. •

. •** í
Según noticias de origen holandés, en 

Alemania se ha constituido un Sindicato ¿ 
general del acero para cultivar la fabrica
ción de material de guerra.

Este Sindicato proveerá con regularidad £ 
al Ejército y á la Marina del metal que ne
cesite.

Según la «Gaceta Militar de Viena», el i 
archiduque Garlos Francisco Jusé ha sido ® 
nombrado general de división y almirante f 
de la Armada, y el arohiduque Joié, von : 
Kirohbaoh y von Hazsi, generales de divi- g 
■ión.

Hay además muchos ascensos entre la | 
oficialidad del Ejercito,

• •
Se asegura que el general Mackensen sus

tituirá en el frente rumano al general Fal- 
kennain.

Esta mañana recibió criitiana sepultura 
en Nuestra Señora de la Almádena, nues
tro muy querido amigo, el coronel del 
Cuerpo de Inválidos, D. Ramón Montes y 
Regüiferos.

Anteanoche falleció repentinamente, á 
consecuencia de una angina al pecho.

Hace poco más de doe años que murió su 
hemano, el capitán de corbeta D. Domingo, 
del mismo modo fulminante.

Era ayudante del Rey, A quien acompa
ñaba en un viaje A Gijón, y falleció estan
do con 8. M. en el «Giralda»,

Ambos erar, muy queridos en la Real 
Casa.

El finado fué un caballero completo, que
ridísimo de cuantos le trataron, así supe
riores como subordinados.

Modelo de militares, estuvo en la cam
paña del Norte, en Filipinas muchos años, 
y últimamente en Marruecos.

Estaba emparentado con el ministro de 
Instrucción pública. El numeroso cortejo 
que ha ido A su entierro da idea délos 
amigos que sabía oaptarsi con su trato 
ilustrado y afabilísimo.

Reciba su distinguida familia el testi 
monio de nuestro sentimiento por la irre
parable desgracia que lloran.

Junta de Defensa
A Jas diez en punto se reunió la Junta 

de Defensa Nacional esta mañana en el mi
nisterio de la Guerra, bajo la presidencia 
del Rey, que iba de uniforme de general de 
diario, y acompañado de su ayudante el 
coronel de Estado Mayor, marqués de la 
Rivera del Tajuña.

Asistieron los capitanee generales de 
Ejército, señorea marqueses de Eitella y de 
Tenerife, y el de la Armada Sr. Viniegra; 
el presidente del Consejo, los ex presiden
tes Sres. Maura y marqués de Alhucemas, í 
el jefe del Estado Mayor Central de la Ar- ; 
mada, Sr. Pidal; los ministros de Guerra y i 
Marina y el general F^rnAndez Llanos, co- ! 
mo secretario. ,

No asistió el Sr. Dato por encontrarse 
ausente. i

Lo tratado es secreto; pero sospechamos 
que se dió preferencia A los asuntos de Ma
rina . ■

Es el caso que no terminaron, y que ma- / 
ñaña volverán á reunirse.

Pasaron desde el despacho del ministro 
A otro salón A tomar un lunch.

La sesión terminó á las once y medía, y 
8. M. salió de Buenavista á las doce.

Con motivo de (Sta reunión, los minis
tros de Guerra y Marina no han despacha
do con el Rey, y seguramente tampoco ma
ñana habrá Consejo en Palacio por igual 
razón.

—--------- - - i l i i w

MOVIMIENTO DE BUQUES
Salió de Corcubióa el «Dorado». 
Fondeó en Marín el torpedero núm 3. 
Fondeó en Mahón el «Reina Regente». 
Fondeó en Mejilla el «Infanta Isabel».
Del comandante del «Almirante Lobo». 

En la mar. Situación al mediodía latitud 
47,50; Norte, longitud 10 52, Oeste Grenn- 
wioh.

Noticias de Marina
Exámenes.

Bu los exámenes para ingreso en el Cuer
po de Sanidad de la Armada han sido apro
bados los doctores siguientes, en el segun
do ejercicio:

D. Miguel de Valderrama Miranda y don 
Lirio Luis Mena Burgos.

• •
En los de ingreso en la Escuela Naval 

Militar aprobaron prácticas de Geometría 
D. Manuel Ganer Riostra, D. José Morante 
Sancho, D. Francisco Núñez Rodríguez, 
D. Ricardo Cañavate López, D José María 
Barón Romero, D. Fermín Ezquer Lasa, 
D. Antonio de Aguilera Pardo y D. José 
GarnioaPombo.

LIBROS RECOMENDADOS
«Manual de formularios» para la 

práctica del Código de Justicia mi
litar, por el auditor general de Ejér
cito D. Javür Ugartt\ declarado ofi 
cial para los procedimientos milita
res— Preciot 4 pesetas.
Acaba de ponerse A la venta, en la libre

ría de Fernando Fe (Puerta del Sol, 15, 
Madrid), la seseta edición, corregida y au
mentada, del «Manual de formularios», el 
útilísimo libro que no debe faltar en la bi- 
blioteoa de ningún militar y que es im
prescindible para cuantos desempeñan los 
cargos de jueces, secretarios de causas, de
fensores ó fiscales en los procedimientos 
militares.

Contiene los tratados I y III del Código 
de Justicia militar, oon notsa, aclaracio - 
nes y formularios completos, para su me
jor aplicación é inteligencia; los artículos 
del Código civil referentes al testamento 
militar; las disposiciones relativas A la 
competencia de la Administración eon los 
Tribunales ordinarios y espaciales, y todas 
las leyes, reales órdenes, decretos y demAs 
preceptos que interpretan ó adicionan di
cho Código de Justicia militar, desde la 
publicación del mismo.

Tan rápidamente come las anteriores, se 
agotará la sexta edición de este libro, cuya 
adquisición recomendamos á nuestros lec
tores, militares y abogados.

Cuanto ee relaciona oon le cola
boración política, militar y litera
ria de EJÉRCITO Y ARMADA. ee 
de la exclusiva competencia del 

■ director.

e
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ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES QUE AYER 
ADELANTAMOS, PUBLICA LAS SIGUIENTES:

Artillería.
Ascensos, — Se conceden los siguientes en 

el personal del material de Artillería: A 
auxiliar mayor, D. Manuel Fernández; A 
ídem principal, D. Juan Aja; á ídem de 
primera. D Orencio Farreira, v A segunda, 
D Angel Lámelo. '

Destinos —Teniente oomnel D. Antonio 
Oi'dóñez. á excedente nrimera; comandan- 
tes: D. Mario Santa Ana, si tercero mon
tado; D. José Dorado, á excedente prime 
re; D. Faustino González, á la octava, y 
D. José Casado, á la comandancia de Al
geciras.

Capitanes; D. José Caamaño, á la co - 
mandancia de Ferrol; D. Salvador Cerón, 
á la de Cartagena; D. Joaquín Herrero y 
D. Juan González-Arleo, á la de Menorca; 
D. José Fernández, i excedente en la oc
tava región; D Emilio Trompeta, A la 
cuarta; D. Pedro Cubillo, á la primera; don 
J sé Banrd, á la ou-;rta; D. J irge Caban- 
yes, al 13.° montado, y D Rafael Sánchez, 
á la subinepeoción de la sexta región.

Primeros tenientes: D. Pascual Morci
llo. á Artillera pe;ada; D. Fernando Gar 
oía. al 4 0 de campan#; D. Guillermo Váz
quez, al 13.® montado; D. Félix Suevos, al 
tercero de montaña; D. Jesús Quir ga, al 
tercero de montaña; D. Federico B .eza, al 
sexto montado; D. Federico Godino, á la 
oomandenoia de Cartagena, y D. Antonio 
Oohna, á la de Tenerife.

Primeros tenientes (E. R); D. Rafael 
Pona, á la comandancia de Mallorca; don 
Tomás Arribas, al 13.° montado, y don 
Angel Aparicio, á situaoióa reserva en Ba
leares.

Ingenieras.
Clasificaciones.— Hm sido declarados ap

tos para ascender al empleo inmediato 
* cuando les corresponda, los brigadas del re- 
< gimiento mixto de Ceuta D. Félix Urra, 

^X^CQO Martín, D Pacífico López, don 
. Francisco Ordás, D, Félix Alonso. D José 
.* Cuello; el de la Compañía de Telégrafos 
, D, Juan Damián Rodríguez; los del tareero 
j de Zapadores D. Cogme Ruiz, D Ildefonso 
; de la Portilla, D. Gonzalo Zaragoza, D. Joeé 
j Riquelms, D, Luis Pedroso, y el de las 
¡ tropas afectas á la Gonaandanoia de Gran । Cañería D. Jo?é López Eohart.
¡ También han sido d clarado* aptas los 
i sargento# del regimiento mixto de Ceuta 
£ D. Enrique Rovira, D, Teófilo García, don 

Ramón Pérez, D, Cándido Dalmau. don 
Manuel Aivarez, D. Jaime Rius, D. Grietó.

, balSanz, D Manuel Vera, D. Antonio Ba- 
u rrena, D. Juan Imaz, D. Manual Palmero, 
. D, Remigio Lozano y D Guillermo 8*gué. 
í Los de Ln S'-myañia de Telégrafo* de Ceu
?. ta D. Antonio Sánchez y D. Luis Mari.
l Los del tercero de Zapadoras D. E#colás- 
í' tico Madrona, D. Francisco Cáceres, don 

' Antonio Soto, D. Fn-noisoo Lóp«, D Juan 
Juan, D. Jaime Alfonto, D. Francisco Rs- 
dríguez y D. Emilio González.

El de la Comandancia de Gran Canaria: 
D. Evaristo Berra-quero V»r.

Y los del primero de Zapadores: D Feli
pe Harnando, D. Angel Triviño, D. Leemes 
Alonso, D. José Brianuó y D. José Tena.

EL DE MAÑANA PUBLICA LAS SIGUIENTES

., DISPOSICIONES:

Armamento.
Se declara reglamentario para los ouer- 

| Pd p que actualmente usan la carabina M iü- 
t ser y en substitución de la misma el nuevo 

modelo, con la denominación de «Morgue- 
t? ton mode'o 1916 >
y Destinos. 
p Se concede Ja vuelta á activo al capitán 
í de Infantería D. Manuel Delgado Contre- 
' r»H, y al teniente auditor de primera don 
g Rafael Sintamarina y Torrado.

_____

| SUCESOS™™
;i Aeoidante de trabejo.
s En una fundioióa do la calle de Ciudad 
! Real fué víctima de un accíiente del traba

jo el obrero Justo Canal Pérez, de treinta y 
ocho añas, que se causó lesiones de pro ós • 
tico retervado.

Mordida por un oaballo.
Ea la Casa de Socorro sucursal del dis

trito de la Inclusa ingresó ayer Manuela 
Moreno Burgoa, que padecía una herida de 
pronóstico reservado en el brazo derecho, 
que se la produjo un caballo que le dió un 
mordisco.

Programa de espectáculos
Funciones para esta noche.
----- TEATROS -----

PRINCESA,—A las nueve y tres cuartos 
(popular), Marianela y Chiquita y bonita.

APOLO.—A las seis, Ninón.—A las siete y 
cuarto, Juegos malabares.—A la* nueve y 
tres ouartos, B1 fresco de Goya.. A las once 
11 asombro de Damasco.

ESLAVA.™-A las sois y cuarto, Mamá,— 
A las diez y cuarto, ¡ Adiós juventud!

ZARZUELA^ —A las eeis, La generala y 
El príncipe bohemio. — A las diez, El rey 
que rabió.

LARA.—A las seis y cuarto, La ciudad ale
gre y confiada.—A las diez y cuarto, Doña 
María Coronel.

COMICO.—A las seis y media, Gente me
nuda.—A las diez y media, El rey de la mar
tingala.

M ARTIN. -A las seL, Don Félix del Mam
porro.—A las siete, La mala sombra.—A las 
diez, Don Félix del Mamporro. - A las onoy 

® y tres cuartos, La mala sombra.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ArMMDÁCSü;W SB W|M| SMTIW

— CINEMATÓGRAFOS -----

ROYALTY Y CINEMA ESPAÑA.-Gran
des éxitos: «Las dos marquesas», «Las ar
gucias de José», «El precio de un atolondra
miento» y por última vez «El torbellino de 
la vida».

Mañana tres estrenos.
Viernes, estreno interesantísimo «La or

ganillera».
Sábado, otro estreno importantísimo: «El 

rey de los periódicos».
ROMEA (calle de Garrotas).—Cinema y 

varietés.—Secciones á las seis y media, diez 
y once y media. Excelentes cuadros artísti • 
eos, formados por las más renombradas es
trellas de! arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta le Bilbao).—Gran 
sección desde las ciuco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaett, 
ü‘60; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PAL ACE. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas.
<6,GRAN TEATRO (Marqués do la Ensena
da).—Gran seeeión continua de tinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).—Seeeión 
eentinua de cuatro y media á una. Emocio- 
nantea estrenos y películas de gran metraje.

BALON DOBEB (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO, — Varietés muy 
divertidos, todas las noches.

PROYECCIONES. - Seeeión eontínua do 
cinematógrafo. Grandiosos éxitos.

CINE DE LA GALLE DE LA FLOR.— 
Eecoión continua de cinematógrafo—Exitos 
verbad.

ODÍE IDEAL.—Todos los días estrenes de 
interesantes películas.—Intermedios por un 
sexteto de profesores de la Filarmónica de 
Madrid.

BRASdERIB PALAGE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo selecto. Extra
ordinarios programas artísticos; bailarinas 
y cantantes. Oonciertos musicales. Todas 
las noches, á las diez y media, cinematógra
fo y atracciones.

ESTANQUE GRANDE DEL RETIRO — 
Todos los días destete de la mañana hasta 
el anochecido, pintorescos paseos en vape - 
res, canoas automóviles, bicicletas y tam- 

, dems acuáticos, botes á vela y remo, siendo 
' esto ejercicio altamente higiénico por su 

gran desarrollo muscular.
Precios muy económicos.

GAFE OONOIERTO (Magdalena, núm. 30). 
Frecuentes debuts de geniales artistas de va
rietés.—Bailes nacionales y extranjeros.

asistieron los Sres. Moya y Sacristán.
La redacción de «El Liberal», que obsequió á su director, Sr, Carrillo (X). con un banquete en el restaurant inglés, al cual

■
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CeTíZACIOÜES BE AYER

F0ND08 PUBLICOS | PREGIGj

l POS 1W PERPETUO INTERIO3 t

Fio. corriente. 
Ideiá préximei

Kerie
AL CONTADO

F do 50.000 pt&v. 
$¿1925.066 »
D de 12.506 >
Oda 5.000 »
Brie 2.566 »
A de 600 »

»<iiaLs.-

8

> @ y II de 160 y 120 » i 
indiferentes series............../j

4 POR 1W AKORHIABLI í

Borle E de 25.000 ptaa. nemls. ■
> D de 12.500 » »

0 de 5.000
Bde 3.5C^

74 70 
oo eo

74 85
00 00
75 00
76 45
76 60
76 20
76 31
76 15

En diferentes seríes..........
5 POR 100Á1ORT1ZABLI

B de 25.000
B de 12.600

91 20 
00 co 
oo eo 
00 60
91 20 
00 00

00 00
97 39

Plumeros, cepillos, ga- | 
muzas, esponjas, linoleun | 
y otros artículos de l m- 

pieza.

S i DOL
El mejor liquido para limpiar 

metales.

GRASES, Clavel, 10, 
Fuenoarral, 8 —
— — y Atocha, lo

BiMietecas pítiieas te
Real Afladeceia StepRíola (Felipe IV, 3, 

de s ®-pv @ á tress. ;
Real de la Histeria (León., 21),

se A oce á diecisiete.
Mu k ío de Üieneiaa Naturales (paseo de 

Recoletas, núm. 20, bajo), de ocho á treoe.
Museo de Reprcduceioneo Artíetioas (AL 

tenso XII, núm 52), de nueve á doce y 
de quluee á d^sisiete.

Jardín Botánico fplaza ¡le Mu t U! .), de 
anco á trece

Escuela Industrial (San Mateo, núm. 5),

104 y 106), de ocho á catorce, y los domin
go, de nueve á doce.

Bsouela de Veterinaria (Embajadores.
70)» da nusve á troce.

cna-j-M.

B
ermosos cuartos principales con 
szotea y b^ño^: uno. 19 habitaciones, 

28 duros; otro, 80 pesetas, 12 habitaciones. 
Fernández déla Hoz, 67. i

do dios á trece y de 
veinte y media, y los 
doce.

Oowp de Sstado 
doee.

diecisiete y media á 
domingos, de diez á

(Ma,yor 83), de die»

Archivo Hintóriiao Naeional (paseo da Re- 
eolatoa, 20), de oche á eatoree,

Mxwte Ar^Reelógite Naeiosal (Semno), 
diidiis <1 iHéidflréiei, Tl*e domiago?!. de nua- 
v* í,udow.

Talleres déla Escuela Industrial (Em 
bajadores, núm. 68), de ocho á catorce.

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 
número 20), de nueve á dieciocho, y los 
domingos, do dies á trece.

Escuela d# Arquiteetura (Betudioa, 1,) 
de tioho á d<*ce y de satoree á diecisiete.

Escuela de ssrdosaudos y ciegee ( Caste
llana, 68, principal), de nueve á deae.

Fpoultad de Kerethe (San Bernardo, 5»), 
de echo á catarte, la« áamingoe, de SiaK á 
doce.

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 
número 45), de nueve á quince, y los do
mingos, deence á trece.

ji Facultad da Farmacia (Farmacia, 3), de 
i ocho á catorce.

Facultad de Medicina (Atocha, número

«Lea perlódieei de las islas Canarias»— 
Apuntos para en satálege (1877-1837) 
por Luis Maftetto.—Preile, das pesetas.

eLog periódiees de las islas Ganarías», i 
apantes para en eatólaga (1882 1805), por | 
Lula Maflette.—Preai®, des peaeta^.

«Tíntela de un muerte», por el marqués ; 
¿ ta Florida +).—InteresantisimoE' cueri- 5

láe 3.00«

En diferentes ^iies.......... - -
BANCOS I

CédulM hipeteearias al 4 pe 
160...........................

Agieses del de opafc-

97 75
97 50
98 00
00 LO

i Universidad Libra
Í z

DE ■

! ,EU ESGOSlñü ”
X BIKI8IDA pea LÍ16 ¡

( POSES AGUSTINOS
(-O-)

H CarrerAs de Abogado, Filacofia y 
W Letm. Preparatorio pura Ingeniero* 
>• civiles, y Academia preparatoria 
x para carreras miliares; ésta baje la 
M dirección téa nion de a ti jefe militar.

BIBLIOIEM SE EJÉMHS r
«Maravillas históricas de Jas ciencia, 

ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In
troducción.—El hechieera r’brs.—Las apa 
riciones.—La visión de Caries IX. -Bilo- 
cacióa. —Gritos telepátiecs de osa muerta. 
—Maravillas de damas y fakires —Aseen- 
eión de cuerpos.—Casas eneaa'adas.—Los 
presentimientos.—El mal de ojó.—El ouer 
po astral.—Visión á distancia,—Fanta»- 
tóM que anuncian muerte.Suañca que se 
realisab .—Proyectiles misteriosos.—I^a vi
dente de París.—Las brujas.—Proeoia wa- 
liiada.—¿Adivino ó farsante?—I^s posa- 
stones.—Ija adivinación.—ConeluBión.

a

«Los periédiees de los islas Ganari&s»; l 
apuntes para un catálogo (1758-1876), por ] 
Luis Mafiotte.—Predio, dos pesetas. /

t«s. -Praaio, dea yesefec,
-.h. borda» per A.apl 

«>•? ttofieta,
c^Btudio BGSiolégiGO y 

lela* Canarias», por R.

■'W& •—PmOÍC:

eoonómoo día las
Er ís Benites de

Lugo. —Precie, des pesetas.
I. —Penas ^ailitarGS» (FMdsatólén yráo- 

de 164 página, $.50 paee- 
taveix rOtlaa; $ pesetas eneuadei-aRdo.

II,.—«Penas «eBaMnee del Gédigo miL- 
ur» (SteaduG-tilón práctica) —Encu^rBa- 
de r» tais, 8,56 pecetas.—Un nutia», po- 
®í;ta£.

III.—«La candelas oondidonel».—En 
rúettea, B,B6 pesetas.

IV.—«Penas para eHtare# da leyes ai- 
pa«lahw».—Ba réatiia, 2 peseta.

VIH.—«Fanaulariss del ¡Servicia mili
tar obligatorio».—(Apéndiee I).—®» rús
tica, 8 pesetas.

IX. — «Servido militar obligatorio» 
(Apéndice H), (Legúladón complementa
ria). —En (rústica 2 peaetaa.

Csmpsñia Arrend.a de Tabís 
Unióla da Exploeives..............
Ibérica de propiedades mine ?

Obügg. VaÚádoíid Arisa, s. A 
Idera M Z A 4 por 100............  
Idem Ferrooles. Norte España 
Basco Hispano-Americax,a... 
Acciones Bim.oaxexa3 preferentes 
Idem ordinarias.........................|
Obligaciones da idem...............í 
Banco Español ¿el Rio da U}

Plata....................................... I
Mexicano.......... .............  ’
Sooiodad Éapafiola deoonetiruc !

díinefl meiálicee: Obligaoio- í 
389 4 y Ii2 por 100 (2.* hí-

ATUNTAMIBNTO DI^HADRID ;¡

Obligaeioues de 250 pesetas...;
Idem de Rrlauger y 0.a.......... i

í Idem- por rosultas......................
| Idem, por sxpropiMiotoíy inte-' ,

rior....
Idem id. en el ensanche.....
Deuda de Conversión y Obras, 

municipales al 41(2 por 100
CAMBIOS

París á la vista.... .................  4
i Londres 6 la vista.......... ........... •

VI y TIL—«Servieie militar oblígate- s 
rio» Legislación cenapleta de realutamien- 
t o ),—El  rústica, 8,50 pesetas.

Teléfono, 575

Rogamos á los colaboradores 
que no extrañen nuestra tardanza 
en contestar les, por los muchos 
trabajos que recibimos.

00 00 
450 $0 
285 eo 
í^oeo

08© 60
0oo ce 
349 tí) 
350 60
135 CU
69 75 
oo o,} 
00 co

^60 00
00 00

GO GO

00 
00 o 
(X) y?

60 00
00 00

00 00

84 90
' 23 57

Toda la correspondencia adnai- 
nistrativa diríjase A nuestro ad- 

' ministrader den José Martín 
Ruiz.

i Apartado de Correos, 43^.

«aiNDIOATO DE POBLIOIDAD»
Barbieri, 8—Maárid

ü&üaKíí

Folletín Jurídico de Guerra y Marina
les afectos al Ministerio de la Guerra ó de Marina, que ee hallen 
recluidos en prisiones pertenecientes al de Gracia y Justicia, las 
remitirá dicha Comisión asesora al Ministerio de la Guerra ó al 
de Marina, según la jurisdicción por la que hubiesen sido sen- 
tenoiados los propuestos, para que estos Ministerios resuelvan en 
sus respeotivos casos lo que sea de justicia.

Art. 5/ El Ministro de la Guerra conocerá y resolverá to
do lo relativo á la aplicación de la ley de libertad condicional á 
penados militares recluidos en la penitenciaria de Mahón, en 
castillos, fortalezas ó en otros establecimientos dependientes de 
dicho Ministerio, y al de Marina todo lo referente á sentenciados 
por esta jurisdicción y que sa hallen en la penitenciaria de Cua
tro Torres, del Arsenal de la Carraca, en buques, castillos ó en 
otros establecimientos dependientes de este último Ministerio.

Art. 6 • En conformidad á lo preceptuado en la referida 
ley de la libertad condicional se concederá mediante Real decre
to, que se publicará en la «Gaceta de Madrid», y la revocación 
del beneficio se hará por Real orden.

Art. 7.° Por los Ministerios de la Guerra y de Marina ee 
dictarán las disposiciones que respectivamente juzguen necesa
rias para la aplicación de la presente ley, en cuanto no se opon - 
ga á la de 23 de Julio de 1914, ni á loe Reales decretes y regla
mentos derivados de la misma.»

amnistía.
(Oonoeeión de amnistía á los sentenciados, procesados y suje

tos de cualquier modo á responsabilidad criminal, sea cualquiera 
el tribunal ó jurisdicción que hubiera impuesto la condena, ó an
te el cual se halla pendiente el proceso, según los delitos.)

Dice así:
«No es el Gobierno sistemáticamente partidario de las amnis

tías cuya concesión periódica é injustificad» conduciría segura
mente á la relajación de la eficacia correctiva de las leyes penales. 
Pero no puede tampoco desconocer, que así como estados de pa
ción colectiva enflaquecen las resistenoias individuales para la co

misión de ciertos delitos, hay momentos en que pasadas deter
minadas circunstancias conviene al interés público y no lastima 
exigencias de la justicia, suavizar rigores represivas y atenuar 
penalidades impuestas por causa de aquellos delitos que por su 
naturaleza no revelan en el culpable la perversidad inherente á 

los llamados delitos comunes.
Las numerosas é insistentes peticiones dirigid es al Gobierno 

desde los más varios y contrapuestos sectores sociales en solioicud 
de concesión de una amnistía, indujeron al Consejo de Ministros 
á examinar las demandas elevadas y las circunstancias del mo
mento, para deducir de su cotejo la convaniencia ó la inconve
niencia que para el interés público tuviere acceder á lo pedido y 
proponer á las Cortee la aprobación de una ley de Amnistías.

Es una de las más notorias necesidades públicas en las horas 
que corren, el apaciguamiento de todas las exaltaciones, la re
ducción de todos los antagonismos ó el empleo de todos los me
dios que puedan conducir eficazmente á robustecer la unidad es
piritual de los ciudadanos españoles, aproximando, en cuanto sea 
posible, las voluntades, á fin de que pueda ser más vigorosa y 
firme la acción del Poder público.

Muchas son las resoluciones y normas de conducta que el 
Gobierno se viene imponiendo, atento á la consecución de tal fin, 
cuya importancia, acrecentada por la compleja y difícil situa
ción del mundo, no es necesario encarecer. Pero á lograrlo ha de 
contribuir evidentemente la concesión de ana amnistía para to
dos aquellos delitos de carácter político y social con las inmedia
tas é inexcusables excepciones, que en muchos casos son nacidos 
de la ceguedad imprudente más que de la arraigada maldad.

En consideración á estas razones y á las que pueden fácil - 
mente vislumbrarse á partir de esta aspiración cardinal, el in
frascrito, previo acuerdo del Consejo de Ministros, y como Pré - 
Bidente del mismo, tiene el honor de someter á las Cortes el si
guiente proyecto de ley:

Artículo l.° Se concede amnistía á todos los sentenciados, 
procesados ó sujetos de cualquier modo á responsabilidad crimi
nal, sea cualquiera el Tribunal ó jurisdicción que hubiere im ■ 

puesto la condena ó ante el cual se halle pendiente el proceso, 
por razón de delitos de los que se enumeran en los casos siguien

tes:
Primero. Los cometidos por medio de la imprenta, el gra

bado ú otra forma mecánica de publicidad ó por medio de la pa
labra hablada en reuniones ó manifestaciones públicas de cual
quier clase, con excepción de los delitos que sólo pueden perse
guirse á instancia de parte ó los de insultos al Ejército.

Segando. Los comprendidos en las secciones 2.a y 3.a del 
cap. l.° y en las 1.a y 3.a del oap. 2 °, título 2.® del lib. 2.° (con 
exolusión de los previstos en las artículos 198 á 202, ambos in
clusive) y en los artículos 266, 269 y 27 3 del Código penal.

Tareero. Los de rebelión y sedición cuando no sean mili
tares los condenad, s ó procesados, con excepción de aquellos á 
quienes se hubiere impuesto la pena de reclusión perpetua que 
ee conmuta por la de extrañamiento, confinamiento ó destierro, 
según el prudente arbitrio de los Tribunales sentenciadores.

Cuarto. Los cometidos con ocasión de huelgas de obreros.
Se exceptúan los culpables de delitos comunes que se come

tieran con ocasión de los enumerados en los caeos precedentes, 
así como los de insulto ó agresión á fuerza armada.

Quinto. Los de desobediencia que hubieran consistido en el 
quebrantamiento del destierro impuesto por la autoridad gu
bernativa en virtud de facultades que le concede la ley de 23 de 
Abril de 1870.

Art. 2.° También se conceden amnistía á los reos de delitos 
electorales, una vez cumplidos los requisitos que establece el 
art. 83 de la vigente ley electoral.

Art. 8.® Las personas que por virtud de los procedimientos 
á que se refiere el art. anterior, estén detenidas, presas ó extin
guiendo condena, serán puestas inmediatamente en libertad, si 
de ella no estuvieran privadas por otra causa, y las que se hallen 
fuera del territorio español podrá volver á él, debiendo sobre- 
Beerse libremente los procesos, cualquiera que sea la situación en 
que se encuentren los sujetos por ellos á responsabilidad orimi- 
nal, salvo la oivil que se reclame á instancia de parte legitima.

M.C.D. 2022
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lHH.mKOS BARATOSi\
PLA( 18 VÜLCANLcADlS NOE COMPLETAMENTE IMPERMEABLES 

Para cabiertas de edificios, fábricas, almacenes, talleres - 
caseríos, i íja janas, medianiles y terrazas.

FAOILEI DE 001OOAR Y DE MÜ0HA DURACION 
lamaño, 375-350 mms.

SRAM KODNdMIA EN LOS ARMAZONES;
Un danto de tejai planas pesa 260 kilogramos.
¡jUn ciento de plac is NOE solamente 20 kilogramesll 

Economía pata un peso DIEZ VECES menor.

Fabrísacióm JU*N U8ABIAGA, ingeniero Industrlei 
Este ios y presupuestos । &ia instalaciones industriales, Turbinas, Motores, etc.

VILLA FRANCA (Guipúzcoa)
F. .BRIOA DE TO 4NILLO8, TÜEROAS Y REMACHE1|

F. DE AZQUETA
lUkLYA-MKLILLA

Artículos para la industria. 
Minas y Ferrocarriles 

Sí actos navales.
Aeaitas miniralrMai. Bmpiqueta- 
duras. CtamM. Algodones. Berras. Co
rreas. Gri!». Válvulas. Palas. Piaos. Aoe- 
ros para bárranos. Pinturas. Barniees. Qa- 

bl m . Cordelería, ’eto.
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CHAPOTEAUT 
Patona ada¡>tei<ta por el lneta«t» Pastan

, Íttií VfvfBmib ' 
V * éü e¿dá6 r.

EsieBBKlmeRte '
SE6@MERBA06 

. Á N.e$ 
e®RVALK®lfi*TBS 

AüilMiee» 
estíos 

OBlORAS 
ANOIANOS

Mminm & u s a h g r b

KRRJDLERASi
Bata farraginoso ea d único qw éitóterra en i 

Si ícmposición loa e lementos de los huesos y i 
da Ja sanare i es sMnemen-te eficaz contra la 
Anemia el Empob acimiento de la Sangre, 
los Coloras pálidos Flujos blancos é Irregu
laridad de la menUmaciún. Se soporta siem
pre bien, per lo que se receta con frecuencia á 
las doncerías, remen casadas y niños delicados.

ga PARIS, 8, Rué Viuienn@> ,,' 
i‘.) i y en todas las Farmacia»

CEREVISINA
& (levadura seca de cehtfi^

La CEREVISINA A #«** 
villosos resultados en el trata
miento Áe tai enfermedades de 
la piel •

FURlfNCaL^

<0

PAMS, 8, me VMM»» T * Ím ¡ ¡?ttñ¡¡a*<$4ea.
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Línea de Buenos Airee
servicio mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 6 y do Cádiz el 7, para Santa Oruz 

de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje do regres - desde Buenos Aires el 
día 2 y de Montevideo el 3,

,Línea de New-Yttífk, Cuba-üfléjíoa
Servieio mensual, saliendo de Génova (facultativa) el 21, de Barcelona el 25, de Málaga el 28 y 

de (¿diz el 80: para New York, Habana. Varaarua y Puerto Méjico. Begreso de Veraorue el 27 y 
de Habana el 80 de cada mea.

Linea de Cuba-Méjirte
Servicio mensual, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Poruña el 

21, para Habana y Veracruz. Salidas de feracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Oo- 
rnfia y Santander.

Línea do VeMexuela-Celambia
" Servieio mensual, saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y de Cádiz 

•115 de cada mes, para Lis Palmas. Santa Oruz da Tenerife, danta Oruz de la Palma, Puerto 
Riao Habana Puerto Limón, üolón, Sabanilla, Ooragao, Puerto Caballo y La Guayra. Se admite 
pasaje y carga con trasbordo para Veraeruz, Tampieo y puertos del Pacífico.

Línea de Filipina»
^En lo que reata de año se realizarán los siguientes viajes á Manila, saliendo los vaP^e® 

Barcelona el 30 de Agosto, 13 de Octubre y 26 de Noviemore, para Por-Said, Suez, Uolombo.
Singapore y Manila. ■

Línea da Fernando Póo
Serviaie mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, 

■ara Tánger, Jasaolanea, Mazagáu (Escalas facultativas), Las Palmas, danta Oruz de lenerife, 
Santa Oruz de la Palma y puertos de la cesta occidental de Africa.
.^Regreso de Fernando Póe el 2, haciende las escalas de Ganarías y de la Península indicadas 

en el viaje de ida.
Línea Breeil-Plata

Servicio mensual, saliende de Bilbac, Santander, Gijón, Ooruda, Vigo y Lisboa (tooultatiya) 
oara Rio Janeiro Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos 
Aires para Montevideo, Santos. Río Janeiro, Ganarías, Lisboa. Vigo, Ooruña, uijun, Bantandor y
Bilbao.

Fetos vanorea admiten carga en laa coudicionea más favorables y pasajeros, á quienea la Omn- 
pattía da íduKmiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.
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SÜCiED»a GENERAL
OE INDUSTR A Y COMLflaO

COMPAAl^ANUNIMA DOM1O1LIADA EN B1LBAU

MIÍa L» 25.60Q.b^ FñAiuüd
BASICAS l!iN VIZCATA Gíua*->, míe* ! hateníbayj, OÜLÍde (La, Maijoya), MABÍHD,
£Í^1S^*).u mAb u ,»4*c *i*iii iuuat, c 4<j ¡»ís  (ih m^ 

" 3 LLiiiOA iTraiariaj.
ÁCIDOS Y PRODUCIOS QUIMICOS

SíMrtMtKtos da sal.-huperioslato» de Meiw.-Kitrat» d» ma.-Sal» de potau.-Sdlato do aracaim. 
' eallato da Misa.—tthueriiae.—ieida aums.—laida sullúneo eaniente.—

Aeide MÜtáriae anhidra.—Aaide «lerhídnw
, .. i'A-^v u> ‘U,- y Brmexas materias para toda olm» da cultivos, 

Aiutol&l adeeuadee a  todos loa kritmoa,
............. ASOMOS

109 ”e,U"
SERVICIO áGRÚNO^íIíGO ‘&IPSm»i <iA>’ 
fíítr'aroAÍAMiM.-PídMe iNMadad la «eaia araatian fu* «tw lurnsastra» da las Üarras» i 

LAr»*i & ladetienyeedadotemiiar axiles el wat» aaavanwaU.

torte í MASBIS. VILLANBX VA, 11. i «i 
e DisaeexOK IfiMeaÁsxaAi GElHQiJ
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LaUnión y «I Fénix EspañolCOMPAÑinSTStoUROS REBNieeS 
mi» w !■ 01 ™®n

OOMPLRTAMENTBj DESEMBOLSA DO
AgenoiM — tcd.. I.. P«»lnol..d<E.p»fia, Fr.r.om y Portugal. 

M Aiy OS d b  e x is t e n c ia
Segures sobre la vida.—Seguro» contra incendio^

‘ Alcatií. 4l.-‘OPIGIKAS^OoMlter* d» Gradare. _____

ifcÁ

ESBS^i* 
í.

i

1 *■ M»"**'

W a • tesM 8

jg^Kygí ;; ^---¡íW^gR^e 
ferestre Ségarra é ffijo.|
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ESTRICNARSITOL in v ic me ROBI
Poderoso Reconstituyente aei Sistema ñero 10so MEDIOACIÓN MUOLeOeAR6IWIp*e9TRIO!IO-FOSFATADA
NuSleofosíato de Sosa Metbytorsin&do | Methylan'sinato de Sosa, 0,02 por ampolla de 2 cm .

AGOTAMIENTO NERVIOSO, ASTENIA DIABÉTICA 
POSTRACION dnrivndndniTRANCAZO, DEBILIDAD NEDRO-ARTRITICA

CONVALECENCIAS LARGAS y DIFÍCILES,
1 Vim Al ron Ma y o r  : 13. Rne de I»ofeey>ARIS. Al  De t a l l  : Principales FírmaMas.

Siroline 
"RocHe"

©OMPRimiDOS
nonxs : 1 a 8

motüaninato dótB<x> por día- 
INYECTABLE

DOS» : 11 A íoe Mywtíos»* ee«nB íce

DODt ORDINAJKUM 3 ¿*pr<mie

AímiiiBEReeLess, pq d e r s s g  «
CLÉARyiTOLV^ 
ROBÍN

eaace w b  ke» 14 aeires.

pulmones
Gura radififilmeRt*

Catarros.
Resfriados.

Bronquitis, 
los ferina.

Asma.
UNFATSSÜ8, E^^mAS

PAISES CÍLIDMg iU

TtiBER^LBSiS ■
FIEBRES PALOOmS

CAQUEXIA de loa
eaace «i h*? •* seu*». ,ml - —

Le. íí BSPW.re^®P®** k^trBASCSNSy MUNASJIIJCkri^^

IAT0 o eHIERROROBLN
J9KSCUBLERTO POR El-^AUTQR «N x

^r© fatiga el B¡g^^g©9 " J 1
No éanegreee los Dientes» a©

Este FERRUGiHOSO es ENTERAMENTE AGiMíLABLE

Curas ANEMIA, CLOROSA OEBiUW
Voaaa ®a

4
8

F1

■ •
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